
 

 

DECRETO N.º 635/22 

VISTO: el Decreto 316/2020 y sus modificatorios y  

CONSIDERANDO: Que el artículo 5º del Decreto 316/20 establece como un requisito para 

habilitación de locales comerciales, profesionales e industriales la presentación de un 

certificado de seguridad, exceptuando de dicho requisito a los locales cuya superficie no 

supere los 80 metros cuadrados y que no presenten alta carga de fuego.- 

 Que el artículo 6º del citado Decreto establece los casos en los cuales es requisito el 

certificado de seguridad en función de la actividad a desarrollar independientemente de la 

superficie del local o inmueble afectado a la misma, incluyendo a los policonsultorios.- 

 Que existen en nuestra ciudad varios policonsultorios de superficies menores a los 

80 metros cuadrados que, por la actividad desarrollada por los profesionales, no incluyen 

equipamientos y/o maquinarias que representen riesgos de incendio y/o altos consumos de 

electricidad.- 

 Que es importante promover la atención de profesionales en la localidad, 

manteniendo los requisitos y controles necesarios para garantizar la seguridad de la 

comunidad.- 

 Que el artículo 5º del Decreto 316/20 establece como requisito general para el 

proceso de habilitación de un local comercial la presentación de un certificado de control de 

plagas. 

 Que de acuerdo con el tipo de actividad desarrollada en los comercios, locales y/o 

depósitos y los tipos de productos y/o servicios que se ofrezca y/o guarden en los mismos, 

las posibilidades de ocasionar la proliferación de plagas son distintas y el tipo y requisitos de 

control a realizar son diferentes. 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Modificar el artículo 6° del Decreto 316/2020 a fin de que quede redactado de la 

siguiente manera: “ART 6).- Habilitaciones que requieren certificado de seguridad específico 

por la actividad a desarrollar- Requieren certificado de seguridad específico: Cafés Concert, 



 

 

Confiterías bailables, Discotecas, Salas de baile, Clubes, Cines, Teatros, Salones de Fiesta, 

Bares con espectáculos públicos, Policonsultorios en los cuales se utilicen equipamientos 

y/o maquinarias que representen riesgos de incendio y/o altos consumos de electricidad, 

Sanatorios y Clínicas, Estaciones de Servicios, Depósitos de combustibles o inflamables, 

Establecimientos que manipulen fracciones o procesen combustibles, productos inflamables 

o explosivos y establecimientos análogos cualquiera sea su denominación. 

Asimismo queda alcanzada por el presente, cualquier actividad o local que congregue más 

de cincuenta (50) personas y cualquier otra actividad que así lo requiera, previo dictamen 

fundado de la Sección Habilitaciones. El Certificado de Seguridad y Certificación de 

Seguridad contra incendios exigidos a los rubros comprendidos en el presente deberán ser 

renovados cada 5 años o al realizar modificaciones a las instalaciones o modificaciones 

sustanciales a la actividad desarrollada, lo que sea anterior.-” 

ART. 2º).- Eliminar el apéndice F de la parte General del art. 5º y agregar el requisito de 

presentar el comprobante de control de plagas para aquellos locales y depósitos en los 

cuales se realice manipulación y/o almacenamiento de alimentos, materiales perecederos 

y/o similares que sean propensos a la generación de proliferación de plagas y alojamientos 

en general, a fin de que quede redactado de la siguiente manera: “ART. 5º).- 

Documentación a presentar y condiciones de las instalaciones: I.- General (aplicable a todos 

los rubros) a. Formulario de constancia de Prefactibilidad o Uso conforme del suelo, con 

clara indicación de la dirección catastral del local o del lugar en que se pretende habilitar el 

comercio o industria. La Sección Habilitaciones informará, en el mismo formulario, si el uso 

solicitado es conforme los permitidos en la legislación pertinente, rubricándolo. b. En 

relación al local en que se vaya a realizar la actividad: Planos aprobados respecto del 

inmueble donde se ejercerá la actividad comercial o constancia de Obras Privadas que el 

inmueble se encuentra en condiciones para el ejercicio de la actividad. De ocuparse solo una 

parte del inmueble para la actividad comercial, se debe definir claramente la misma. c. 

Documentación de identificación de la persona: 1. Para personas Físicas: Fotocopia del 

Documento Nacional de Identidad, de donde surjan los datos personales y domicilio.- 2. 



 

 

Para personas Jurídicas: - Fotocopia autenticada del Contrato Social y/o Estatutos, 

inscripción en la Dirección de Personas Jurídicas de la Provincia de Entre Ríos, o autoridad 

análoga y Certificado de vigencia de personería de la sociedad, como así también copia 

autenticada del acta de designación de autoridades. - Constancia de inscripción ante la 

A.F.I.P y ATER d. Certificación de seguridad contra incendios, expedido por profesional con 

incumbencia en la materia o Autoridad competente. En dicha certificación, que deberá 

exponerse en lugar visible del establecimiento, debe constar: 1) Matafuegos: - Cantidad y 

tipo según la carga de fuego del lugar y de acuerdo a lo establecido en el decreto nacional 

Nº351/79 y normas complementarias. - Fecha de vencimiento de la carga de cada 

matafuego.- Los equipos deben instalarse a 1,5mts. de altura sobre chapa baliza y ser de 

acceso libre, sin obstáculos.- 2) Luces de emergencia: tipo y ubicación de las mismas.- 3) 

Rutas de evacuación, con indicación de las salidas de emergencia, en caso de existir.- 4) 

Plano con indicación de la ubicación de extintores, luces y salidas de emergencia.- e- 

Certificado de electricista matriculado que acredite el correcto estado y funcionamiento de 

las instalaciones eléctricas y de los elementos de seguridad exigidos por las normas. Dicha 

certificación, que se adjunta como Anexo I, será extendida por un electricista habilitado e 

inscripto localmente en el Municipio y tendrá una vigencia de tres años. No obstante ello, 

cualquier modificación que signifique una alteración y/o reforma y/o ampliación de la 

instalación eléctrica implicará la caducidad de la validez del mismo, debiendo tramitarse una 

nueva certificación.- Locales comerciales de hasta ochenta metros cuadrados (80m2) de 

superficie. En los locales cuya superficie no supere los 80 (ochenta) metros cuadrados y que 

no presenten alta carga de fuego no será exigible la Certificación de seguridad contra 

incendios prevista en este artículo (apartado d). Sin embargo, se requerirá la instalación de 

1 (un) matafuego de polvo químico seco clase ABC de 5kg (a 1,5mts. de altura sobre chapa 

baliza, de acceso libre y sin obstáculos) y las pertinentes luces de emergencia.- El Certificado 

de Recarga del matafuegos deberá estar expuesto en lugar visible, cumpliendo con las 

condiciones previstas por el IRAM. Dicho certificado deberá renovarse anualmente y 

consignar número de matafuegos y ubicación. Para que dicho certificado sea válido a los 



 

 

efectos del presente deberá ser expedido por un responsable habilitado para la actividad e 

inscripto en el área de Rentas de la Municipalidad de Villa Elisa.- II.- Especial a. Certificado 

de Buena Conducta, si fuera necesario, en virtud del rubro a habilitar. b. Certificado de 

Seguridad contra Incendios provisto por autoridad competente o profesional matriculado 

con competencia profesional en la materia. c. En el caso que se trate de un local, en el cual 

se desarrollaran actividades que puedan provocar ruidos molestos, se requerirá la 

certificación expedida por profesional en la materia, de que se cumplimenta con los 

parámetros establecidos en la legislación vigente al momento de la solicitud de habilitación. 

d. Certificado expedido por Prefectura Naval Argentina para embarcaciones con fines 

comerciales. e. Inspección mecánica en caso de ser necesario.- f. Verificación Técnica 

Vehicular en caso de ser necesario.- g. Póliza y Comprobante de pago del Seguro Obligatorio 

para aquellas actividades que así lo exijan. h. Certificación de electricista matriculado sobre 

instalación eléctrica del lugar.- i. En los locales y/o depósitos en los cuales se realice la 

manipulación y/o almacenamiento de alimentos o similares materiales que sean propensos 

a la generación de proliferación de plagas y alojamientos en general se requerirá Certificado 

de Control de Plagas emitido por profesional o empresa competente, que acredite la 

realización de desinfección, desratización y en general la eliminación de todo insecto o 

animal que pueda resultar vector o transmisor de enfermedades - Dicho certificado deberá 

renovarse cada seis meses. El municipio podrá, cuando lo considere conveniente, exigir 

plazos menores. III.- Otros. Previo a otorgar la habilitación y cuando la Sección 

Habilitaciones lo crea necesario, podrá solicitar mediante dictamen fundado, todo tipo de 

informes técnicos de Organismos Provinciales, Nacionales o de Institutos Privados.-” 

ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

 VILLA ELISA, 04 de noviembre de 2022.- 
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